
• QUE LA EXTERNALIZACIÓN ES PALPABLE EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, LO 
SABEMOS 

• LA ADMINISTRACIÓN SE NIEGA A DAR DATOS 
SOBRE LA EXTERNALIZACIÓN Y EL NÚMERO DE 
PERSONAS AJENAS A LA MISMA PERO QUE 
TRABAJAN EN SUS SEDES, TAMBIÉN LO SABEMOS 

• PERO NO SABÍAMOS HASTA QUE PUNTO LA 
ADMINISTRACIÓN PODÍA DEPOSITAR SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE 
DATOS PERSONALES A EMPRESAS COMO EN EL 
ANUNCIO ADJUNTO SE DEMUESTRA 

• ES UNA TOMADURA DE PELO A TANTAS BOLSAS 
DE INTERIN@S CONSTITUIDAS 

• Y LO QUE ES PEOR, A LA CONFIDENCIALIDAD 
OBLIGADA DEL EMPLEADO PÚBLICO

 

 

 

LA EXTERNALIZACIÓN DESCARADA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 


